
RESUMEN
Las ciencias se desarrollan constantemente en el 
mundo y, por ende, su evolución requiere de 
actualización constante por quienes las aplican en sus 
diferentes disciplinas. La aplicación de las ciencias en 
el campo judicial se hace para esclarecer o resolver 
puntos de relevancia jurídica, lo cual debe ser 
admitido o desechado, según el caso, por el juzgador 
quien es experto en el ámbito del Derecho, mas no en 
el campo de las ciencias. Por ello, es relevante 
preguntarse ¿qué reglas o criterios debe cumplir la 
pericia basada en ciencia para poder ser admitida 
como prueba en los juicios?

La Corte Suprema de los Estados Unidos de América, 
ha aportado jurisprudencia muy relevante para el 
ámbito de las ciencias forenses, con el caso Daubert 
contra la Farmaceútica Merrell Dow Inc. en 1993, 
sentencia mediante la cual se establecieron 
estándares o criterios que deben ser considerados por 
los jueces al momento de conocer y decidir sobre la 
admisibilidad de la prueba cientí!ca. Estos estándares 
han sido acogidos con algunas variaciones 
posteriores.

Además, en este artículo se describe cómo el Sistema 
de Gestión de Calidad ,el cual es base en los peritajes 
que realiza el Instituto Nacional de Ciencias Forenses 
de Guatemala, emplea procedimientos, metodologías 
y estándares internacionales que reúnen los criterios 
como los recogidos en la sentencia del caso Daubert. 

ABSTRACT
Science is constantly developing in the world and, 
therefore, their evolution requires constant updating 
by those who apply them in their di"erent disciplines. 
The application of science in the judicial !eld is done 
to clarify or resolve points of legal relevance, which 
must be admitted or rejected, depending on the case, 
by the judge who is an expert in the !eld of Law, but 
not in the !eld of science. Therefore, it is relevant to 
question what rules or criteria science-based 
expertise must meet to be admitted as evidence in 
trials.

The Supreme Court of the United States of America 
has provided very relevant jurisprudence for the !eld 
of forensic sciences, with the Daubert case against 
Merrell Dow Pharmaceuticals in 1993, a ruling that 
established standards or criteria that must be 
considered by the judges at the time of knowing and 
deciding on the admissibility of the scienti!c 
evidence. These standards have been accepted, with 
some later variations.

In addition, in this article it is described how the 
Quality Management System, which is based on the 
expert opinions carried out by the National Institute 
of Forensic Sciences of Guatemala, uses procedures, 
methodologies and international standards that meet 
the criteria such as those included in the Daubert 
case. 
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Los medios probatorios tienen como !nalidad acreditar 
los hechos expuestos por las partes en un proceso 
judicial,  dentro de ellos se incluye el dictamen pericial 
que es resultado de la realización de peritajes forenses. 
Estos son utilizados como pruebas técnico cientí!cas en 
el sistema judicial ya que orientan al juzgador respecto 
a los puntos controvertidos y así poder fundamentar 
sus decisiones.
  
Por tal razón, es de suma importancia que dichos 
peritajes sean realizados con una metodología 
cientí!ca validada que proporcione con!abilidad y 
certeza a las cortes. En  Estados Unidos de América, la 
Corte Suprema sentó jurisprudencia con respecto al 
uso de estándares para poder admitir una prueba 
pericial, entre ellos están los estándares Daubert.

En el Instituto Nacional de Ciencias Forenses de 
Guatemala, entidad que tiene como función emitir la 
prueba pericial, también utiliza criterios internacionales 
que pone a disposición de los jueces para que tengan la 
seguridad de poderlas admitir y valorar como prueba 
fehaciente de los hechos criminales y facilitar la labor de 
las cortes proporcionando los conocimientos cientí!cos 
de forma oral y escrita durante el proceso.

En ese sentido, en el presente artículo se abordan temas 
que incluyen la descripción de estándares de Daubert,  
criterios basados en el Sistema de Gestión de la Calidad 
utilizados en INACIF y la utilidad de los criterios de 
calidad en el sistema judicial guatemalteco.

Estándares o Criterios de Daubert

Considero obligado hacer la aclaración que estos 
estándares están referidos a la admisibilidad de la 
prueba cientí!ca, no así a la valoración propiamente de 
dicha prueba que ha superado la fase de admisibilidad, 
la cual se rige por el sistema legalmente adoptado en 
cada tipo de proceso. Castillo (2016) indica en su 
artículo que el test Daubert no incluye la evaluación de 
las conclusiones de la prueba cientí!ca, porque esta sí 
se realiza en la etapa de valoración probatoria; el caso 
Daubert establece criterios de admisibilidad y no de 
valoración de la prueba cientí!ca, que se aplican a toda 
clase de pruebas periciales inadmitiéndose las poco 
!ables. 

En el caso del proceso penal guatemalteco, la 
valoración de la prueba admitida se realiza por el 

sistema de la sana crítica razonada. Si hacemos el símil 
con una prueba no cientí!ca, como el caso de la prueba 
testimonial, diríamos que, en la primera fase el juez 
debe examinar y decidir sobre la admisibilidad del 
testigo, es decir, si considera que ese órgano de prueba 
contiene la su!ciente idoneidad y aptitud para que su 
información testimonial pueda ser admitida como 
prueba en el juicio. Si se considera que el testigo es 
idóneo y no contiene vicios ni intereses que hagan 
descartable su declaración, se procede a hacer una 
valoración judicial de su testimonio como tal, lo cual se 
realiza con base en criterios de la sana crítica razonada,  
que son distintos a los criterios considerados en la 
admisibilidad. De igual manera sucede con la prueba 
cientí!ca, los denominados estándares de Daubert, 
son criterios que deben ser analizados por el juzgador 
para poder admitir la prueba cientí!ca, mas no debe 
confundirse con el sistema de valoración de la prueba 
que se realiza, una vez superada la admisibilidad de la 
aquella. Por lo tanto, estos criterios están diseñados 
para que el juez admita las pruebas cientí!cas según la 
metodología y principios cientí!cos, ya que está 
pensado en un sistema jurídico Common Law en el cual 
la valoración de las conclusiones las realiza un jurado, 
posteriormente.

También es preciso indicar que algunos han criticado la 
situación de involucrar al juez en la actividad re#exiva 
de este punto, es decir, sobre la admisibilidad de la 
prueba cientí!ca con base en los criterios o estándares 
de Daubert, tal el caso de Gómez quien a!rma que 
“Daubert provocó la exclusión excesiva de evidencias y 
llegó a crear distinciones arbitrarias e inconsistentes, 
entre lo que debe o no admitirse por los jueces. [...] Ello 
ocasionó concederles a los jueces una alta 
responsabilidad y un rol activo, ya que ellos eran los que 
debían evaluar la validez cientí!ca de la evidencia 
ofrecida por las partes. El forzar a los jueces a 
convertirse en cientí!cos amateurs produjo graves 
consecuencias, pues no estaban preparados para ello” 
(Gómez, 2016, pág. 91).

No obstante, considero que tal apreciación no es 
necesariamente cierta pues estos criterios funcionan 
como un método mediante el cual el juez puede valorar 
la cienti!cidad real de la prueba cientí!ca que se le 
presenta en un proceso judicial. Evidentemente, si el 
juzgador carece de la especialidad de la rama cientí!ca 
en que se basa la pericia, sin ayuda de este tipo de 
criterios, solo tiene dos caminos: creer a ciegas que 
todo lo que se le presenta como ciencia, lo es, en cuyo 
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caso todo es admisible; o bien, que por desconocer si 
realmente lo que se le presenta tiene sustento cientí!co, 
lo deseche y no lo admita como prueba. Por ello, estos 
estándares constituyen más bien un apoyo que le 
permitirán al juez dilucidar si la prueba cientí!ca que se 
presenta está basada realmente en ciencia, o si por el 
contrario, se trata de una pseudo ciencia o, más aun, de 
situaciones que nada tienen de cientí!co. 

Otro aspecto relevante a tener en cuenta con relación a 
los estándares Daubert, es que están claramente dirigidos 
a establecer la cienti!cidad real de la prueba cientí!ca y 
no a las capacidades o idoneidad del experto. Es decir 
que, lo que se somete a juicio de manera preliminar es la 
veracidad de la ciencia propiamente dicha. Ello no 
signi!ca que el otro aspecto no sea relevante, sino 
únicamente se aclara que estos estándares no tienen esa 
!nalidad o utilidad. 

Dicho lo anterior y, con el único !n de contextualizar el 
contenido de los estándares, solamente indicaré que el 
caso Daubert se basó sobre la demanda presentada por 
los padres de los menores Jason Daubert y Eric Schuller, 
en 1993, contra la Farmacéutica Merrel Dow Inc., en la que 
se argumentaba que las malformaciones congénitas de 
los mencionados se debía a la ingesta del fármaco 
Bendectin por parte de sus madres durante la gestación.

Tanto en primera instancia como en la apelación, se 
desestimó como inadmisible la declaración de expertos 
propuestos por los demandantes, quienes pretendían 
demostrar con un estudio empírico la relación causal de 
los efectos del medicamento con las malformaciones 
congénitas, por el hecho de no ser de aceptación general 
de la comunidad cientí!ca el contenido del estudio.

Al recurrir a la Corte Suprema de los Estados Unidos de 
América, se revirtió la decisión de inadmisibilidad, 
primordialmente, porque el criterio utilizado para su 
rechazo había sido superado por las Federal Rules of 
Evidence (FRE), especí!camente por la regla 702 referida a 
la admisibilidad de pruebas periciales. 

Sin embargo, lo relevante de la sentencia de 1993 citada 
es que en su resolución, la Corte Suprema estableció 
algunos puntos, no de!nitivos o exclusivos, que el juez 
debe considerar para poder decidir objetivamente sobre 
la admisibilidad de dicha prueba cientí!ca. En palabras de 
Vásquez-Rojas éstos se resumen en:   

“Si la teoría o técnica puede ser (y ha sido) 
comprobada. Presuponiendo que lo [que] distingue 

a la ciencia de otro tipo de actividades humanas es 
el método cientí!co que se basa en la generación y 
contrastación de hipótesis para ver si pueden ser 
falsables.

Si la teoría o técnica empleada ha sido publicada o 
sujeta a peer review [revisión de pares]. Esto “sólo” 
como un componente de la buena ciencia y no 
condición sine qua non de la admisibilidad.

Cuando se trate de una técnica cientí!ca, será 
necesario valorar su margen o rango de error 
conocido o posible, así como la existencia y el 
cumplimiento de estándares durante su proceso.

Y, por último, el grado de aceptación de la teoría o 
técnica empleada, por parte de la comunidad 
cientí!ca relevante, aun cuando no se deberá 
considerar como condición necesaria de la 
!abilidad de estos elementos probatorios” 
(Vásquez-Rojas, 2014, pág. 69).

En iguales términos los sintetiza también Scotta et. al. 
(2014) en su artículo Admisibilidad en contextos forenses 
de indicadores clínicos para la detección de abuso sexual 
infantil.

A efecto de aplicar esta temática en el quehacer del 
Instituto Nacional de Ciencias Forenses –INACIF-, el cual 
me honro en dirigir, se ha fortalecido el área de Gestión 
de la Calidad, con el !n de establecer un sistema que 
garantice que los procedimientos utilizados en el 
desarrollo de las pericias dentro de la INACIF están 
basados en métodos, técnicas y procedimientos que 
reúnen los estándares como los recogidos en la sentencia 
del caso Daubert. En la actualidad, todos los servicios 
forenses que se prestan en el INACIF se basan en 
procedimientos preestablecidos y validados, los cuales 
están  debidamente documentados en el Sistema de 
Gestión de Calidad. Asimismo, en las fases de elaboración 
y validación de dichos procedimientos, se han tomado 
como base las publicaciones de la comunidad cientí!ca y 
forense de otros países, así como material bibliográ!co 
relativo al tema y analizado detenidamente por grupos de 
peritos que han aportado su experiencia y conocimientos 
especializados en la materia; de tal manera que la pericia 
desarrollada por el INACIF en Guatemala no es 
improvisada ni desarrollada con conocimientos empíricos 
o sin respaldo cientí!co. Asimismo, se han acreditado con 
la norma ISO-IEC-17025-2015, las pericias desarrolladas 
en los laboratorios de Genética, Balística, Toxicología y 
Fisicoquímica y se continúa trabajando en la acreditación 
de las restantes áreas de trabajo criminalístico.

(a

(b

(c

(d



El Sistema se Gestión de Calidad (SGC) del INACIF está 
basado en la norma NTG/ISO/IEC 17025:2017, con el cual 
se han acreditado métodos de ensayo de los Laboratorios 
de Criminalística.  A través de esto se han implementado 
actividades estandarizadas a nivel mundial, entre las que 
se pueden mencionar:

1. Aprobación de documentos dentro del SGC

Los documentos que se aprueban dentro del 
sistema son elaborados o modi!cados por personal 
del INACIF, revisados por las jefaturas y aprobados 
por la Dirección General. Este proceso conlleva la 
difusión, implementación y revisión del 
cumplimiento de los mismos a través de auditorías 
internas, además de la evaluación continua para 
implementar oportunidades de mejora o 
innovación dentro de la Institución. 

2. Validación de métodos de ensayo y estimación 
de incertidumbre 

Este proceso es fundamental para con!rmar que el 
método de análisis a utilizar es apto para obtener 
resultados válidos. A través del mismo se veri!ca 
que los componentes y actividades que se llevan a 
cabo son óptimos para dar un resultado con!able y 
objetivo. Entre otros aspectos, se veri!ca: el equipo, 
los insumos, el conocimiento del perito, las 
mediciones y las condiciones ambientales.  

En cuanto a la incertidumbre, esta actividad permite 
evaluar de forma anticipada todas aquellas posibles 
fuentes de error que puedan impedir la obtención 
de un resultado con!able.  Pero lo más importante 
es que permite actuar sobre estas fuentes antes de 
que sucedan. 

3. Competencia del personal

A través del sistema se evalúa de forma periódica la 
competencia del personal pericial para realizar sus 
funciones, registrando los resultados y fortaleciendo 
aquellas funciones que se sean necesarias a través 
de capacitación. 

4. Aseguramiento de la validez de resultados

El aseguramiento permite la implementación de 
controles de calidad antes, durante y después de los 
análisis, con lo cual se asegura que los resultados 
son válidos.  Algunos de los controles utilizados son: 
controles positivos, controles negativos, uso de 

materiales de referencia, pruebas de pro!ciencia, 
cotejos, muestras ciegas, entre otros. 

5. Auditorías Internas, acciones correctivas y 
análisis de riesgos 

Para revisar el cumplimiento del sistema, se realizan 
auditorías internas programadas que permiten cada 
año identi!car no conformidades (incumplimientos) 
y oportunidades de mejora.  Como respuesta a lo 
identi!cado, se toman acciones correctivas o se 
analiza el riesgo para posteriores acciones. Esta es la 
base fundamental que permite mejorar 
continuamente el sistema o tratar el riesgo de forma 
tal que se elimine, disminuya o trans!era.

Este proceso de control de calidad de la labor 
pericial y administrativa, basado en la Norma 
NTG/ISO/IEC 17025:2017, se puede resumir en: “La 
norma ISO/IEC 17025:2017, hace posible que los 
laboratorios implementen sistemas de calidad de 
ensayo y calibración con los que garantizar que 
tienen las competencias necesarias para producir 
resultados válidos y con!ables. El objetivo de los 
laboratorios es producir resultados con un alto 
grado de validez, de este modo se puede con!ar en 
las tareas desarrolladas. La norma ISO 17025 
también facilita el trabajo entre los diferentes 
laboratorios y resto de organismos, esto es así, ya 
que genera una mayor aceptación de los resultados 
entre países. Es decir, los certi!cados emitidos son 
válidos en todos los países y no requieren de 
pruebas adicionales que los conviertan en válidos. Si 
hablamos en términos comerciales, podemos 
a!rmar que mejora de forma considerable en el 
ámbito internacional” (ISOTools, 2017). 

Estos logros de control de calidad de la labor pericial 
por parte del INACIF permiten ofrecer hoy en día, 
prueba cientí!ca que se sustenta en procedimientos 
cientí!cos debidamente validados, conocidos por la 
comunidad cientí!ca internacional, reproducibles 
para poder determinar su grado de validez y 
aceptados comúnmente por la comunidad cientí!ca 
en cada una de sus ramas; dando así un grado de 
certeza que sustenta su admisibilidad en los 
procesos judiciales.

Para terminar con el pequeño análisis, 
Vazquez-Rojas (2014) recoge un concepto 
importante en su resumen del caso Daubert al 
indicar que el tribunal de apelación, después de 
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valorar  la prueba ofrecida  por  los  demandantes, 
en el reenvío que le hiciera la Corte Suprema, 
aplicando  los  cuatro  factores  indicados,  
consideró  que  otro  factor  a  tomar  en  cuenta  era  
si  los  expertos  ofrecidos  habían  llevado  a  cabo  
investigaciones cientí!cas  anteriores  e  
independientes  al  proceso  en  cuestión,  pues  esto  
proveería  el  fundamento  más  persuasivo  para  
concluir  que  el  testimonio  derivaba  del  método  
cientí!co.  Según  el  tribunal,  no  se  debería olvidar 
que el lugar de trabajo normal de los cientí!cos es 
el laboratorio y no los tribunales o los despachos de 
los abogados; con excepción explícita de las 
llamadas ciencias forenses, cuyo ámbito de acción 
es fundamentalmente el proceso judicial.

Lo anterior abre la puerta a otra discusión profunda 
sobre la necesidad de que el juzgador exija que, en 
los casos en que un experto intervenga en un 
proceso legal, propuesto por alguna de las partes, 
dicho experto demuestre fehacientemente, 
además de los cuatro estándares ya comentados, 
que sus métodos y aportes han sido validados en 
investigaciones o estudios  distintos al proceso 
judicial en el que intervienen, pues de lo contrario, 
estamos ante una evidente situación de interés pro 
parte, lo cual, sucede muy a menudo. Sin embargo, 
este punto invita a ser desarrollado en otra ocasión.

Los denominados estándares de Daubert son criterios de 
admisibilidad y no de valoración de la prueba cientí!ca, 
los cuales se aplican a toda clase de pruebas periciales 
inadmitiendo las poco !ables; por lo tanto, constituyen 
más bien un apoyo que le permitirán al juez dilucidar si la 
prueba cientí!ca que se presenta está basada realmente 
en ciencia, o si, por el contrario, se trata de una pseudo 
ciencia o, más aun, de situaciones que nada tienen de 
cientí!co. 

Actualmente, en el INACIF la función técnica cientí!ca de 
los peritajes, que son fundamentales en los procesos 
judiciales, son realizados bajo el Sistema de Gestión de 
Calidad, mismo que permite ofrecer hoy en día prueba 
cientí!ca sustentada en procedimientos cientí!cos 
debidamente validados, conocidos por la comunidad 

cientí!ca internacional, los cuales son reproducibles para 
poder determinar su grado de validez y aceptados 
comúnmente por la comunidad cientí!ca en cada una de 
sus ramas; dando así un grado de certeza que sustenta su 
admisibilidad en los procesos judiciales.

En los casos en que un experto intervenga en un proceso 
legal, propuesto por alguna de las partes, el juzgador 
deberá exigir que dicho experto demuestre 
fehacientemente, además de los cuatro estándares ya 
comentados, que sus métodos y aportes han sido 
validados en investigaciones o estudios distintos al 
proceso judicial en el que intervienen, pues de lo 
contrario, se evidenciará una situación de interés pro 
parte que puede interferir con la cienti!cidad y la 
objetividad de la prueba.

CONCLUSIÓN
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Las consecuencias de un hecho delictivo muchas veces 
trascienden del plano de lo jurídico, circunstancia que 
requiere que la atención de esas secuelas se haga no solo 
a través de una labor interdisciplinaria que involucre a 
personal especializado, sino que a todos los funcionarios 
que intervienen en el proceso; asimismo, debe existir un 
compromiso institucional para el abordaje de la 
problemática, respecto a la atención de la víctima.  Las 
acciones que el personal de diversas instituciones 
realizan para apoyar a las mujeres víctimas de violencia 
se llevan a cabo con el propósito de ayudarlas a superar 
las consecuencias del delito del que fueron víctimas; sin 
embargo, aunque se tengan las mejores intenciones de 
ejecutarlas de manera objetiva, en muchas ocasiones y 
por desconocimiento, prisa o poca empatía con las 
mujeres, se asume una actitud que daña aún más a la 
víctima e, inclusive empeoran su condición, a este 
fenómeno se le llama revictimización. 

Ante esta circunstancia, existe la necesidad de aplicar 
acciones que permitan disminuir los procesos de 
revictimización en los espacios de atención a víctimas, así 
como emplear instrumentos que guíen a los 
profesionales de la administración de justicia, a evitar 
cualquier forma de revictimización; en virtud que, en 

muchas ocasiones se ha concluido que el mayor agresor 
al derecho de la no revictimización, son las instituciones 
involucradas en la investigación del delito, por ser el 
primer contacto con la víctima, ya que en algunas 
ocasiones son atendidas por personal sin entrenamiento 
y especialización en la materia, circunstancia que agrava 
el estado de la víctima. Por tal razón, con el objetivo de 
evitar estas u otras actitudes revictimizantes por parte de 
los operadores de justicia, se establece la importancia de 
aplicar y manejar protocolos de atención con enfoque 
victimológico, toda vez que los mismos contribuyen a 
garantizar e!cazmente los derechos y garantías 
constitucionales de las mujeres, en virtud que a través de 
un abordaje integral y con directrices especí!cas y 
uniformes, se ordenan los procesos de actuación en las 
distintas disciplinas de atención a la víctima, logrando de 
forma objetiva un trato afable hacia ella, a !n de 
promover la denuncia para que los delitos no queden en 
la impunidad. 

Cabe resaltar que, dentro del desarrollo de una 
investigación criminal, se reconoce la necesidad de 
realizar preguntas profundas e importantes que 
permitan la búsqueda de la verdad; no obstante, es 
indudable que existe una pequeña línea que divide la 

necesidad forense y de averiguación de la verdad con la 
revictimización; línea que debe descubrirse y tratar de 
encausarse en el sentido estricto de la investigación, ya 
que por el contrario, la víctima puede descon!ar aún más 
del sistema y, con ello, no alcanzar el objetivo primordial 
que es la impartición de justicia. Como consecuencia, este 
ensayo tiene la !nalidad de profundizar en la importancia 
y necesidad de fundamentar el actuar de los profesionales 
que intervienen en la investigación, mediante la 
aplicación y manejo de protocolos de atención 

especializada con enfoque victimológico, los cuales han 
sido institucionalizados con el propósito de contribuir a la 
prevención de la revictimización, así como permitir un 
acercamiento objetivo e integral de la realidad de la 
víctima, no solo por el simple hecho de ser víctima, sino 
porque el mismo sistema de justicia debe ser el garante y 
protector de sus derechos y garantías y, en muchas 
ocasiones, es el Estado mismo el que termina 
vulnerándolas por la aplicación de procedimientos 
instrumentalizados.


